
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL SERVICIO PARA LA UTILIZACIÓN DE LA 

PLATAFORMA INTEGRAL A LA QUE SE LE DENOMINARÁ TRIBUNAL 

ELECTRÓNICO QUE OFRECE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

SINALOA. 

Con fecha 30 de julio de 2020, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Sinaloa emitió el Acuerdo por el que se Expiden los Lineamientos para la 

Recepción de Promociones y Notificaciones vía Electrónica de los Órganos 

Jurisdiccionales de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” con fecha 31 de julio de 

2020, junto con su modificación publicada en fecha 17 de agosto de 2020, mediante 

el cual se fijan las bases para la prestación de servicios digitales a las personas 

usuarias, entre otros medios, a través de la plataforma digital integral denominada 

Tribunal Electrónico. 

La plataforma de Tribunal Electrónico constituye una herramienta digital para 

ampliar el catálogo de servicios que presta el Poder Judicial del Estado de Sinaloa, 

en cumplimiento a las obligaciones aplicables y con la finalidad de facilitar el acceso 

a la justicia para determinados trámites y etapas de los procesos jurisdiccionales y 

administrativos competencia del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

El acceso al sistema y, en su caso, la utilización de la clave autorizada, conllevan la 

aceptación de la persona usuaria a todas las estipulaciones de este documento y 

las condiciones aplicables. Este documento constituye un acuerdo de términos y 

condiciones para el acceso al Tribunal Electrónico entre las personas usuarias y 

órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, accesible a través 

de la página web oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, 

disponible en www.stj-sin.gob.mx.  

La persona usuaria manifiesta que es una persona física, con capacidad legal 

suficiente para utilizar y obligarse a los presente términos y condiciones de este 

servicio; asimismo, se compromete a que cualquier información de registro y datos 

que proporcione al Poder Judicial del Estado de Sinaloa para el uso del servicio será 

precisa, correcta, actual y comprobable en cualquier momento que se le requiera. 

La persona usuaria reconoce y acepta contar con los medios tecnológicos y 

servicios requeridos para la utilización del Tribunal Electrónico, dentro de los que se 

encuentran una computadora personal, tableta electrónica o teléfono inteligente, 

con servicio de internet o datos. 

La persona usuaria acepta que es el único responsable del manejo y utilización de 

la información que el Tribunal Electrónico le proporciona, eximiendo al personal del 

Poder Judicial del Estado de Sinaloa de toda responsabilidad civil, penal, 

administrativa, laboral o cualquier otra índole que se derive por el contenido que se 

transfiera y/o se publique durante el uso y utilización por si o por terceras personas, 

así como acepta su responsabilidad por las consecuencias derivadas de sus 

http://www.stj-sin.gob.mx/


acciones y omisiones en el resguardo y tratamiento de la información que se le 

proporciona. 

El usuario o usuaria se obliga a comunicar al personal del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sinaloa de cualquier situación que pudiera implicar la 

reproducción, trasferencia, cesión, venta, comercialización y/o transmisión de 

cualquier forma, ya se gratuita o con fines de lucro, de la información a la que tenga 

acceso, se le otorgue y/o proporcione a través del Tribunal Electrónico al que 

accede; de igual forma, se obliga a reportar el uso indebido, copia, reproducción y/o 

daños que se pudiera ocasionar al Tribunal Electrónico, lo que deberá realizar 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haya sucedido el evento y que 

notificará a través de las vías de comunicación oficial con el Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Sinaloa. 

La persona usuaria acepta que es la única y exclusiva responsable de la información 

que en cumplimiento a estas condiciones de servicio se le otorguen, por lo que 

deberá mantener la estricta confidencialidad y resguardo del manejo, tanto de sus 

claves de acceso al Tribunal Electrónico, como de los datos e información que se le 

proporcionen, por lo que acepta que el la única responsable de todas y cada una de 

las actividades y omisiones que se desarrollen en su cuenta, sin que sea 

responsabilidad de personal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

el manejo y utilización indebida que haga de los servicios e información que utiliza.  

La persona usuaria acepta someterse a los lineamientos, requisitos y 

especificaciones señaladas para cada uno de los servicios prestados a través del 

Tribunal Electrónico, en el entendido que la falta de cumplimiento de ellos pudiera 

traer como consecuencia la inefectividad del trámite o servicio realizado. 

La persona usuaria acepta que el envío de documentos a través del Tribunal 

Electrónico será en documentos completos y legibles, bajo su estricta 

responsabilidad. 

La persona usuaria acepta que, para los casos aplicables, es de su estricta 

responsabilidad atender los términos y plazos de vencimiento establecidos por la 

normatividad aplicable para la presentación de demandas o promociones dentro de 

los procesos jurisdiccionales y administrativos. 

Por lo anterior, por la aceptación de estos Términos y Condiciones y la utilización 

de los servicios del Tribunal Electrónico, la persona usuaria exime al Supremo 

Tribunal de Justicia de cualquier daño y perjuicio que se le ocasione a sí mismo y/o 

terceros por la autorización que otorgue a terceros para el acceso al Tribunal 

Electrónico, sin que se reserve acción y derecho alguno en contra del Supremo 

Tribunal de Justicia por los gastos, costas y comisiones que la propia persona 

usuaria pudiera llegar a incurrir. 



La persona usuaria acepta y está conforme que en caso de que se susciten 

controversias con motivo de la interpretación y del cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en los presentes términos y condiciones, se someterá al fuero y 

jurisdicción de los Tribunales del fuero común de Sinaloa, por lo que renuncia a 

cualquier otro que sea distinto, en razón de su domicilio presente o futuro que 

pudiera corresponderle o por algún otro motivo de grado y/o materia. 

La persona usuaria reconoce y acepta haber leído el Aviso de Privacidad 

Simplificado con relación a la captación y tratamiento de sus Datos Personales, 

mismo que se encuentra disponible en la dirección electrónica https://etribunal.stj-

sin.gob.mx/, así como el Aviso de Privacidad Integral, disponible en el portal 

electrónico oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, www.stj-

sin.gob.mx.  

 

Fecha de última modificación: 5 de abril de 2021.  
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